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Trámite  

  

Zipaquirá, Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Vista la solicitud que antecede, como quiera que se cumplen los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso, se acepta 

el retiro de la demanda del proceso en referencia, en 

consecuencia, se ordena que sin necesidad de desglose se haga 

entrega de la demanda y sus anexos a la apoderada de la parte 

actora. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

  

El Juez,  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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